
INFORME DE COMISARIO ALA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en cl artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No 92.1.4.3.0014 publicada en el Registro Oficial 444 de Octubre 13 de 
1992 de la Supenmiendencia de Compañas, referente a las obligaciones de los 
Comisarios, en mi calidad de Comisario Prinemal de PROYEFIN S.A 
PROYEFINSA, presento mi mlorme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de 
la informacion presentada a ustedes por la admunistracion, en relación con la smuacs 
financiora y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de 
diciembre del 2016. 

  

  

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

La Admmstracion de la Compañia es responsable por la preparación y presentación de 
los istados Financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Mcdrana Entidades (NIF para PYMES), as como por el 
diseño, amplementación y mantenimientos de controles internos, relevantes, que 
permitan presentar estados financieros razonables y libres de errores matenales, debido 
a fruudo o error 

  

Responsabilidad del Comisario Principal 

Ms responsabilidad es expresar una oprmón sobre los Estados Financicros de la 
Compañía, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimento por parte de la 
administracion, de las normas legales, estatutanas y reglamentarias, as: como de las 
Resoluciones de la Junta General de Accromstás. 

  

Esa revisión fue basada los Imearmentos de las Normas Intemacionales de Auditori, 
incluyendo en consccucnera, pruebas sclcetivas de los registros contables, evidencia que 
soporta los importes y revelaciones incluidas en los Estados Financieros, adecuado 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entdades (NIF para las PYMES), evaluaciones de control interno de la 
Compañía y otros procedimientos de revisión, considerados necesarios de acuerdo con 
las carcunstancras, 

  

  

  

Para este propósito hu obtenido de los administradores, mlormación de las operaciones, 
regstros contables y documentacion que sustentan las transacciones revisadas sobre las 
ases selectivas 

  

Considero que los resultados de la revision proveen bases apropiadas para expresar mu 
opunión que es la siguiente»



1 - La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y 2 las 
resoluciones del Directorio 

  

El libro de Actas de la Junta General y el de Parscipaciones se encuentran conforme a 
las disposiciones de la Ley y Reglamento que cxage la Supenmtendencia de Compañías 

La custodia de la correspondencia, de los libros contables, bienes y valores de 
responsabilidad anto terceros so conserva de acuerdo a normas de control interno y de 
las disposiciones legales, 

  

2.- El control mtemo de la Compañia durante el año 2016, considero que ha sido 
sausfacionio en función de sus necesidades bajo una estructura aproptada. 

  

3.- Luego de efocrar las pruebas correspondientes entre los libros contables y los 
Estados Financieros (Balance General, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de 
Efccuvo y Estado de Evolución del Patrimomo) al 31 de diciembre del 2016, reflejan 
razonablemente la situación financiera de la Compañía, los mismos que han sido 
preparados de acuerdo u Normas Interna de Contabaladad y a las dispos 
para las cntidades controladas por la Superintendencia de Compañías. 

  

    

       

Se han practicado los análisas financieros en base a los Balances comparativos que 
sirvicron de base para conocer la realidad de la compañía. 

Debo dejar constancta del apoyo recibido de los Admmstradores de la Compañía para 
la egecución de mis funciones 

De acuerdo a lo anteriormente indicado puedo conchur diciendo que el Balance 
ieneral, Estado de Resultado Integral, listado de Flujo de Elecuvo y Estado de 
Evolucion del Patrimomo al 31 de diciembre del 2016 presentan la realidad financiera 

producto de la gestión operacional y administrativa de la compañía. 

Atentamente, 

ote Della A cutis 
Inf. Joseline Orellana Sánchez 
10930643242


